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NOTA SECRETARIAL. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- 
Al despacho de la señora Juez, el presente proceso, comunicándole que se encuentra en los 
anaqueles del archivo del juzgado, la parte actora no ha cumplido con la carga procesal impuesta en 
auto de que libra mandamiento de pago en contra de la parte demandada. Provea.  
 
 
 
 
 
DIVA ROSA BENITEZ VEGA  
Secretaria 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA  

Calle 2 No. 14 A-10 Edificio Río Mar 2o. Piso, “Unidad Judicial Lorica” 
E-mail: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax No. 773 6060 

 

 

Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- 

 
Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:   JOSE WILMAR NOREÑA GUTIERREZ  C.C. 10.109.971 
Apoderado:  LUIS CARLOS POLO NAVARRO   C.C. 15.033.489    
Demandado:  PIEDAD DE JESUS ORTEGA ARTEAGA  C.C. 30.656.314 
Radicado No.  23.417.40.89.002.2022.00252.00 
 
 

I. Asunto por resolver 
 
Se tiene que en varios memoriales, el apoderado del actor, aporta recibo de empresa de correo 
donde indica que se remitió una notificación a la dirección física de la demandada, alegando que la 
realizo conforme lo dispone el articulo 292 del Código General del Proceso, es decir, se adjuntó con 
la comunicación, traslado de la demanda junto con sus anexos, mas el mandamiento de pago, sin 
prueba alguno de que el aviso entregado, si contara con dichos documentos. 

 

II. Consideraciones 

Se tiene entonces que, como problema jurídico, si ¿cumplió la parte actora con la carga procesal de 
notificación de la ejecutada, conforme la codificación procesal vigente? 

Pues bien, la notificación se encuentra regulada en el Código General del Proceso, entre los artículos 
289 al 301 y demás normas concordantes, además con la reciente expedición de la Ley 2213 de 
2022, se complementó esta institución en el sentido de darle obligatorio cumplimiento a la 
notificación electrónica o vía correo o canal digital. 
 
Como regla general, la notificación personal se deberá hacer conforme lo dispone el artículo 291 del 
Código General del Proceso, que indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 
notificación personal se procederá así: (…) 
 
(…) La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días. 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a 
la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. 
 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 
entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 
deberán ser incorporados al expediente. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos.” 

 

Sin embargo, como se había mencionado, esta norma debe contemplarse en conjunto con los 
artículos 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022, “por la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones” la cual indica lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
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PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 
que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 
servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 
definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 
 
“ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se 
fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni 
firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 
medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado. 
 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 
traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos 
(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Pues bien según la norma expuesta, y pasando al caso en concreto, se tiene que el demandante 
tiene dos (2) opciones de notificación, la primera la que corresponde con lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, cuando aquel desconoce la dirección física del 
demandado, o en cambio, si la conoce, puede notificarla conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022, si así lo considera pertinente. 

Según lo expuesto, el actor con lo que presenta en los memoriales aportados, no demuestra el 
cumplimiento de la notificación de la parte demandada, conforme las normas que regulan la 
materia, debido a que, según lo presentado, se tiene que aquel intenta la notificación dispuesta en 
el Código General del Proceso, es decir la de los articulo 291 y 292, por lo que primero debió aportar 
la citación para notificación personal, la cual dependiendo el tiempo sin que el demandado 
comparezca al proceso o al despacho, deberá entonces remitir el aviso junto con la providencia que 
comunica, y además de la constancia de que se adjunto el traslado de la demanda. 

En este estado de cosas, el demandante a través de su apoderado, solo adjuntan una constancia de 
envío de “algo” que no podemos con certeza determinar de que se trata, a menos que un correo 
diferente haya aportado las pruebas de envió pertinentes para la notificación, que en principio no 
reposa en la base de datos ni en el correo institucional del despacho. 

Además en el evento de que se pueda determinar que el primer envio, fue la citación para 
notificación personal, regulada en el articulo 291 del Código General del Proceso, faltaría una 
comunicación o aviso del 292. 

En consecuencia y en virtud del numeral 1 del artículo 42 del Código General del Proceso, este 
funcionario con el propósito de impedir la paralización en los trámites judiciales y de brindar a la 
sociedad, en la medida de lo posible, una administración de justicia pronta, cumplida y eficaz, le 
ordenará a la parte demandante, de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 ibidem, que, en 
el término de treinta (30) días, y sin demora injustificada, realice todos los actos necesarios 
tendientes para notificar el auto que libró mandamiento de pago a la parte demandada. 

Vencido el término antes reseñado sin que haya cumplido con la orden, se tendrá por desistida 
tácitamente la demanda incoada. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, y sin demora injustificada, realice todos los actos necesarios 
para notificar el auto que libró mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
configurarse el desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA   

JUEZ 

23.417.40.89.002.2022.00552.00 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Alberto Jattin     Ortega

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 123bccccc4a4dbd521fc8b6511e98ae2455196186163e1442d79ca39ea2a61d0

Documento generado en 09/08/2023 03:25:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA DEL JUZGADO. Lorica - Córdoba, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Señor Juez, se encuentra vencido el termino de traslado de la demanda ejecutiva del proceso de la 
referencia del Curador Ad-Litem, se encuentra pendiente impartirle el trámite de rigor.  Provea.  
 
 

DIVA ROSA BENITEZ VEGA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA  

Calle 2 No. 14 A-10 Edificio Río Mar 2o. Piso, “Unidad Judicial Lorica” 
E-mail: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax No. 773 6060 

 

 
Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINIMA CUANTIA  
Demandante:   EDWIN DE JESÚS GÓMEZ RAMÍREZ   C.C. 11.039.607 
Apoderado:   FAISSULY KARIME HERNANDEZ CASTAÑO C.C. 42.295.021  
Demandado:               VIRGELINA AGUIRRE REVUELTAS   C.C. 1.100.398.571  
Radicado No.  23.417.40.89.002.2020.00040.00  

  
I. CONSIDERACIONES 

 
Una vez verificados los presupuestos procesales y las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con 
Garantía Personal de Mínima Cuantía, mediante auto de once (11) de febrero de dos mil veinte 
(2020).-  
 

En el presente trámite, se tiene que la ejecutada señora VIRGELINA AGUIRRE REVUELTAS, 
no fue posible ser notificado en la dirección suministrada con el Escrito demandatorio, debido a que 
la parte demandante, manifestó bajo la gravedad del juramento, desconocer la dirección de 
notificación, por lo que la parte actora solicita el emplazamiento de esta.        

Por lo anteriormente expresado, este Despacho Judicial, ordena emplazamiento de la 
señora VIRGELINA AGUIRRE REVUELTAS, mediante auto de catorce (14) de febrero de dos mil 
veinte (2020), el cual se hizo conforme a lo dispuesto en los artículos 293 y 108 del Código General 
del Proceso, por lo que entonces, en el auto de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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se designó Curador Ad-litem del demandado, el cual contesto la demanda pero no propuso 
excepciones de fondo, ateniéndose a lo resuelto en el proceso.    

Por lo todo lo dicho anteriormente, según el artículo 440 del Código General del Proceso, 
si el ejecutado dentro del término legal, no propone excepciones el juez ordenará, por auto que 
no admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, y ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, luego de ello, se practicará la 
liquidación del crédito y condenará en costas al ejecutado. - En el presente trámite, se tiene que la 
ejecutada señora VIRGELINA AGUIRRE REVUELTAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.100.398.571, luego de haber sido notificado en debida forma su Curador-Ad-Litem, en el término 
legal no hizo uso de sus derechos para proponer excepciones. - En consecuencia, de ello, procede 
el despacho a proferir el auto contentivo de la orden de ejecución de conformidad con el inc. 2º 
del art. 440 del Código General del Proceso.               

              Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan mérito 
ejecutivo, resulta forzoso impartir la decisión contemplada en el art. 440 del Código General del 
Proceso, y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir adelante la ejecución, se condenará en costas 
a la parte vencida y ordenará practicar la liquidación del crédito con las formalidades del art. 446 
ibidem, reiterando que en materia de intereses moratorios deben tenerse en cuenta las variaciones 
en las tasas certificadas por la Superintendencia Financiera desde la fecha de la exigibilidad de la 
obligación cobrada y los límites contemplados en el Art. 884 del Código de Comercio.    

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA, CÓRDOBA,
  

RESUELVE          

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la señora VIRGELINA AGUIRRE 
REVUELTAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.100.398.571, para el cumplimiento de la 
obligación tal como fue decretada en el mandamiento de pago de fecha once (11) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023) y a favor del demandante EDWIN DE JESÚS GÓMEZ RAMÍREZ, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 11.039.607.-                 

SEGUNDO: Realícese el Avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar en este proceso. –   

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas del proceso. De conformidad con 
lo normado en el inciso 4° literal b del artículo 5º del Acuerdo No. PSAA16- 10554 de agosto 5 de 
2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. - FIJAR las agencias en derecho 
en el 6%, es decir la suma de $ 672.000 del valor total adeudado a la presente, cantidad ésta que 
deberá ser incluida en la respectiva liquidación. –   

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso. – 

QUINTO: Ordenar por Secretaria incorporar los documentos digitalizados y/o electrónicos a la 
carpeta electrónica pertinente en One drive del Juzgado 



SEXTO: HAGASE las anotaciones pertinentes en la página de estadísticas judiciales SIERJU y las 
respectivas anotaciones en la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De Procesos 
Judiciales. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA  

JUEZ 

 

       23.417.40.89.002.2020.00040.00  

 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Alberto Jattin     Ortega

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99438554aec363f2c870ca6fce0d89ab80942bf870dfab884fe417e14aac6e98

Documento generado en 09/08/2023 10:55:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA DEL JUZGADO. Lorica - Córdoba, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Señor Juez, se encuentra vencido el termino de traslado de la demanda ejecutiva del proceso de la 
referencia del demandado, donde se allano a las pretensiones, se encuentra pendiente impartirle el 
trámite de rigor.  Provea.  
 
 

 

DIVA ROSA BENITEZ VEGA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA  

Calle 2 No. 14 A-10 Edificio Río Mar 2o. Piso, “Unidad Judicial Lorica” 
E-mail: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax No. 773 6060 

 

 
Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINIMA CUANTIA  
Demandante:   BLANCA BEATRIZ BALLESTEROS MEDINA  C.C. 1.063.146.038 
Apoderado:   LUIS CARLOS POLO MANGONEZ   C.C. 1.063.183.062  
Demandado:               ARTURO NICOLAS MANZUR MARTINEZ  C.C. 15.024.752  
Radicado No.  23.417.40.89.002.2022.00596.00  

  
I. CONSIDERACIONES 

 
Una vez verificados los presupuestos procesales y las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con 
Garantía Personal de Mínima Cuantía, mediante auto de veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). –   

 
En el presente trámite, se tiene que la parte demandada ARTURO NICOLAS MANZUR 

MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 15.024.752, el día 09 de junio del año dos mil 
veintitrés, mediante correo electrónico manzurarturo517@gmail.com , presenta en escrito donde 
se allana a las pretensiones de la demanda. 

Se tiene entonces que la parte demandada ARTURO NICOLAS MANZUR MARTINEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 15.024.752, este de conformidad con el artículo 301 del 
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Código General del Proceso1, se notificó por conducta concluyente desde dicha fecha, por lo que 
según el artículo 91 ibidem, tres (3) días después se entenderá notificada, por lo que comenzara a 
correr el termino de traslado para pronunciarse sobre la demanda en su contra, el cual venció el día 
30 de junio de 2023, así mismo, se tiene que en el término de traslado no se propusieron 
excepciones. -   

Por lo todo lo dicho anteriormente, según el artículo 440 del Código General del Proceso, si 
el ejecutado dentro del término legal, no propone excepciones el juez ordenará, por auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, y ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, luego de ello, se practicará la liquidación 
del crédito y condenará en costas al ejecutado. - En el presente trámite, se tiene que el ejecutado, 
señor ARTURO NICOLAS MANZUR MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
15.024.752, luego de haber sido notificados en debida forma, en el término legal no hizo uso de sus 
derechos para proponer excepciones. - En consecuencia, de ello, procede el despacho a proferir el 
auto contentivo de la orden de ejecución de conformidad con el inc. 2º del art. 440 del Código 
General del Proceso.    

Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan mérito 
ejecutivo, resulta forzoso impartir la decisión contemplada en el art. 440 del Código General del 
Proceso, y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir adelante la ejecución, se condenará en costas 
a la parte vencida y ordenará practicar la liquidación del crédito con las formalidades del art. 446 
ibidem, reiterando que en materia de intereses moratorios deben tenerse en cuenta las variaciones 
en las tasas certificadas por la Superintendencia Financiera desde la fecha de la exigibilidad de la 
obligación cobrada y los límites contemplados en el Art. 884 del Código de Comercio. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA, CÓRDOBA,
   

RESUELVE          

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del señor ARTURO NICOLAS MANZUR 

MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 15.024.752, para el cumplimiento de la 

obligación tal como fue decretada en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de noviembre 

de 2022 y a favor de la demandante BLANCA BEATRIZ BALLESTEROS MEDINA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.063.146.038.-    

  

SEGUNDO: Realícese el Avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar en este proceso. –      

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas del proceso. De conformidad con 
lo normado en el inciso 4° literal b del artículo 5º del Acuerdo No. PSAA16- 10554 de agosto 5 de 
2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. - FIJAR las agencias en derecho 

                                                           
1 Articulo 301: La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 
lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal 



en el 6%, es decir la suma de $ 900.000 del valor total adeudado a la presente, cantidad ésta que 
deberá ser incluida en la respectiva liquidación. – 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso. – 

QUINTO: Ordenar por Secretaria incorporar los documentos digitalizados y/o electrónicos a la 
carpeta electrónica pertinente en One drive del Juzgado 

SEXTO: HAGASE las anotaciones pertinentes en la página de estadísticas judiciales SIERJU y las 
respectivas anotaciones en la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De Procesos 
Judiciales. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA  

JUEZ 

 

       23.417.40.89.002.2022.00569.00  
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SECRETARIA DEL JUZGADO. Lorica - Córdoba, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
Se le informa al señor Juez, que el presente proceso ejecutivo con garantía personal de mínima 
cuantía, informándole que la parte demandante interpone por vía correo electrónico. Solicita 
suspensión del proceso. Se encuentra pendiente impartirle el trámite de rigor. Provea. 
 
 

DIVA ROSA BENITEZ VEGA 
Secretaria 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA  

Calle 2 No. 14 A-10 Edificio Río Mar 2o. Piso, “Unidad Judicial Lorica” 
E-mail: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax No. 773 6060 

 

 
Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA                    NIT. 800.037.800-8.  
APODERADO:   LEOPOLDO BERNARDO MARTINEZ LORA   C.C. 78.687.876. 
DEMANDADO:  EZEQUIEL ANTONIO PEÑATA MANGONEZ   C.C. 78.754.231. 
RADICADO No. 23-417-40-89-002-2017-00280-00 

  
I. CONSIDERACIONES 

 
Revisada la nota secretaria que antecede y oteado los documentos presentados en forma legal, esta 
operadora judicial decidirá lo pertinente en correspondencia con la normativa procesal vigente y 
demás normas concordantes para este caso. 

Pasa al despacho el presente proceso en donde primero la ejecutante solicitó de manera conjunta 
las partes SHANDRA MILENA MENDOZA BENITEZ, persona identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 43.202.096 expedida en Medellín obrando en mi calidad de coordinador(a) de cobro jurídico y 
garantía regional Antioquia del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Sociedad de economía mixta del 
orden nacional con NIT. 800.037.800-8, Email: cobro.juridicoregantioquia@bancoagrario.gov.co  
sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del estado, vinculada al ministerio de agricultura 

mailto:j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cobro.juridicoregantioquia@bancoagrario.gov.co


y desarrollo rural, entidad de la especie de las anónimas, sometida al control y vigilancia de la super 
intendencia financiera, con domicilio principal en Bogotá D.C, obrando en mi condición de 
apoderado general conforme a poder de la vicepresidencia de crédito otorgado mediante escritura 
pública No. 195 del 01 de marzo de 2021 y el doctor LEOPOLDO BERNARDO MARTINEZ LORA como 
apoderado del accionante de una parte; y DEMANDADO PEÑATA MANGONEZ EZEQUIEL ANTRONIO, 
con toda amabilidad le solicitamos con fundamento en lo previsto en el artículo 161 numeral 2 del 
código general del proceso, se sirva decretar la suspensión del referido proceso hasta el día 24 del 
mes de Noviembre del año 2023. 

La presente petición con la finalidad de lograr la normalización de la cartera mediante el pago total 
mediante la suscripción de acuerdo de pago de las obligaciones en mora y darle la oportunidad al 
cliente que normalice sus acreencias a fin de evitar agravar su situacion, conforme lo beneficios 
estatales en la ley 2071 de 2020 y sus decretos reglamentarios. 

Sin embargo y no obstante la solicitud a la que se refiere este escrito, como partes, expresamente 
manifestamos que el proceso ejecutivo cuya suspensión en principio acordamos que hasta el día 24 
de noviembre de 2023, se reactivara antes de esas fechas y con la sola y unilateral petición que 
sobre el particular hiciere el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, si eventualmente se llegara a 
presentar cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. Ante cualquier incumplimiento de las condiciones pactadas en el acuerdo de pago. 

2. Cuando los demandados bien sean conjunta o separadamente iniciaren proceso de 
reorganización, negociación de deudas o liquidación. 

3. Si las garantías del banco fueren vendidas, transferidas a terceros o existiera una 
persecución de terceros o remanentes, o cualquier tipo de proceso penal. Fiscal o administrativo. 

Para este efecto bastara la afirmación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en la que invoque la 
ocurrencia de alguno de los supuestos antes indicado. 

Por todo lo expuesto, este despacho judicial, JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LORICA – CORDOBA. 

RESUELVE          

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el día 24 de noviembre de 2023, por las razones 
expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría se deberá garantizar de integridad del expediente en medio digitales, 
haciendo uso el Sistema Justicia XXI Web - Tyba y almacenamiento de las piezas procesales que se 
vayan generando en la carpeta de archivo digital del juzgado en OneDrive. DIGITALIZAR el 
expediente y agregar los archivos a la carpeta pertinente en OneDrive del Juzgado. 



TERCERO: HAGASE las anotaciones pertinentes en la página de estadísticas judiciales SIERJU y las 
respectivas anotaciones en la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De Procesos 
Judiciales. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA  

JUEZ 

 

       23.417.40.89.002.2017.00280.00  
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                                                                      Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 

                                                                          J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Nota Secretarial.- Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

 

Señor Juez, le informo que el traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se encuentra vencido y sin ser objetada. A su despacho para que 

se sirva proveer.  

          

DIVA ROSA BENITEZ VEGA 

Secretaria 

 

 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADA: 

DEMANDADO: 

MARIA CLAUDIA CESPEDES OTERO 

JOSE MIGUE BABILONIA GONZALEZ 

RADICADO: 23.417.40.89.002.2022.00393.00 

 

1 Consideraciones. Una vez revisada la actualización de la liquidación del crédito efectuada por la 

parte ejecutante, se observa que los intereses moratorios no fueron liquidados conforme a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, así las cosas, el Despacho la modificará 

de la siguiente forma:  

 

Intereses moratorios causados desde 27 de julio de 2022 hasta el 14 de abril de 2023, respecto 

del pagaré N.° 027736100005615 

Capital $5.851.301 

Fecha inicio de la liquidación            

27/07/2022 

Fecha final de la liquidación      

14/04/2023 

Meses Año 

Tasa 

Efectiva 

Anual 

Interés 

Mensual 

Días del 

Mes 
Fecha 

Días de 

mora 

Total 

Intereses 

JUL 2022 31,92% 2,3354% 31 31/07/2022 4 $18.220 

AGO 2022 33,32% 2,4255% 31 31/08/2022 31 $146.654 

SEP 2022 35,25% 2,5482% 30 30/09/2022 30 $149.103 

OCT 2022 36,92% 2,6531% 31 31/10/2022 31 $160.416 

NOV 2022 38,67% 2,7618% 30 30/11/2022 30 $161.601 

DIC 2022 41,46% 2,9326% 31 31/12/2022 31 $177.315 

ENE 2023 43,26% 3,0411% 31 31/01/2023 31 $183.875 

FEB 2023 45,27% 3,1608% 28 28/02/2023 28 $172.618 

MAR 2023 46,26% 3,2192% 31 31/03/2023 31 $194.644 

ABR 2023 47,09% 3,2679% 30 30/04/2023 14 $89.234 

Total Intereses $1.453.680 

 

 

 



2. CONCEPTOS A PAGAR 

Capital $5.851.301 

Intereses moratorios causados desde 27 de julio de 2022 hasta el 14 de abril 

de 2023, respecto del pagaré N.° 027736100005615 $1.453.680 

Intereses aprobados en auto de fecha 15 de septiembre de 2022 $606.159 

Otros conceptos $24.018 

TOTAL $7.935.158 

 

 

3. 

 

Intereses moratorios causados desde 27 de julio de 2022 hasta el 14 de abril de 2023, respecto 

del pagaré N.° 027736100006525 

Capital $9.998.997 

Fecha inicio de la liquidación       

27/07/2022 

Fecha final de la liquidación     

14/04/2023 

Meses Año 

Tasa 

Efectiva 

Anual 

Interés 

Mensual 

Días del 

Mes 
Fecha 

Días de 

mora 

Total 

Intereses 

JUL 2022 31,92% 2,3354% 31 31/07/2022 4 $31.136 

AGO 2022 33,32% 2,4255% 31 31/08/2022 31 $250.610 

SEP 2022 35,25% 2,5482% 30 30/09/2022 30 $254.794 

OCT 2022 36,92% 2,6531% 31 31/10/2022 31 $274.126 

NOV 2022 38,67% 2,7618% 30 30/11/2022 30 $276.152 

DIC 2022 41,46% 2,9326% 31 31/12/2022 31 $303.005 

ENE 2023 43,26% 3,0411% 31 31/01/2023 31 $314.215 

FEB 2023 45,27% 3,1608% 28 28/02/2023 28 $294.978 

MAR 2023 46,26% 3,2192% 31 31/03/2023 31 $332.617 

ABR 2023 47,09% 3,2679% 30 30/04/2023 14 $152.487 

Total Intereses $2.484.121 

 

 

4. CONCEPTOS A PAGAR 

Capital $9.998.997 

Intereses moratorios causados desde 27 de julio de 2022 hasta el 14 de abril 

de 2023, respecto del pagaré N.° 027736100006525 $2.484.121 

Intereses aprobados en auto de fecha 15 de septiembre de 2022 $654.576 

Otros conceptos $58.816 

TOTAL $13.196.510 

 

5. 

 

Intereses moratorios causados desde 27 de julio de 2022 hasta el 14 de abril de 2023, respecto 

del pagaré N.° 027736100006862 

Capital $3.400.000 

Fecha inicio de la liquidación            

27/07/2022 

Fecha final de la liquidación      

14/04/2023 



Meses Año 

Tasa 

Efectiva 

Anual 

Interés 

Mensual 

Días del 

Mes 
Fecha 

Días de 

mora 

Total 

Intereses 

JUL 2022 31,92% 2,3354% 31 31/07/2022 4 $10.587 

AGO 2022 33,32% 2,4255% 31 31/08/2022 31 $85.216 

SEP 2022 35,25% 2,5482% 30 30/09/2022 30 $86.639 

OCT 2022 36,92% 2,6531% 31 31/10/2022 31 $93.212 

NOV 2022 38,67% 2,7618% 30 30/11/2022 30 $93.901 

DIC 2022 41,46% 2,9326% 31 31/12/2022 31 $103.032 

ENE 2023 43,26% 3,0411% 31 31/01/2023 31 $106.844 

FEB 2023 45,27% 3,1608% 28 28/02/2023 28 $100.303 

MAR 2023 46,26% 3,2192% 31 31/03/2023 31 $113.101 

ABR 2023 47,09% 3,2679% 30 30/04/2023 14 $51.851 

Total Intereses $1.453.680 

 

 

6. CONCEPTOS A PAGAR 

Capital $3.400.000 

Intereses moratorios causados desde 27 de julio de 2022 hasta el 14 de abril 

de 2023, respecto del pagaré N.° 027736100006862 $844.686 

Intereses aprobados en auto de fecha 15 de septiembre de 2022 $654.576 

Otros conceptos $17.668 

TOTAL $ 

 

 

 

 

7.Total a Pagar 

Pagaré No. 027736100006525 $7.935.158 

Pagaré No. 027736100006862 $13.196.510 

Pagaré No. 027736100006862 $4.916.930 

TOTAL $26.048.598 

 

 

Así las cosas,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante.  En 
consecuencia, el valor de la misma corresponde a la suma de $26.048.598 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este auto, ENTREGAR a la parte ejecutante los dineros que se 

encuentren embargados dentro del presente proceso y los que se llegaren a embargar, hasta cubrir 

la totalidad de la obligación, según lo dispuesto en el artículo 447 del C. G. del P, para ello la parte 

interesada deberá presentar solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

Juez 

23.417.40.89.002.2022.00393.00. 
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      Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 
                                                          J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Nota secretarial. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

Señora Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
DIVA ROSA BENITEZ VEGA 
Secretaria 
 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 
 
     PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  COOPERATIVA MILTIACTIVA NACIONAL   NIT. 9005726158  
     DEMANDADO  JOSE JOAQUIN PUCHO GONZALEZ             C.C. 68777339  
     RADICADO  23.417.40.89.02.2018.314.0  
  
1. Revisado el expediente de la referencia, observa el Despacho que la última actuación adelantada 

corresponde al auto de fecha 26 de noviembre 2018, sin que la parte actora realice las gestiones 

procesales a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el término de la 

norma transcrita señalada para finiquitar toda actuación; es decir la referida inactividad es de más 

de 2 años. Motivo suficiente para dar aplicación al numeral 2 literal B del artículo 317 del código 

general del proceso, que establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 
las partes. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”   
 

En tal virtud, este Despacho judicial, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, previa verificación, que no exista orden de embargo de remanente y/o acumulación de 

embargos. Por secretaria, hágase los respectivos oficios. 

 

TERCERO: De conformidad con el Artículo 116 del Código General del Proceso, ordenar el desglose 

de los documentos aportados como base para iniciar la acción, PREVIAMENTE deberá el solicitante 

suministrar las costas necesarias para la reproducción de los documentos a desglosar, que se 

agregarán al expediente, conforme el numeral 4 del artículo en cita.  

CUARTO: EJECUTORIADO la presente providencia archívese, previa las anotaciones en el Sistema 

Justicia XXI web, Tyba y libros radicadores.        

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

JUEZ  

23.417.40.89.002.2018.00314.00  
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      Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 
                                                          J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Nota secretarial. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

Señora Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
DIVA ROSA BENITEZ VEGA 
Secretaria 
 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 
 
     PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  JOSE RAFAEL DORIA ARTEAGA            C.C. 11036860  
     DEMANDADO  DAISY BENITEZ SOLERA                         C.C. 30669603 
     RADICADO  23.417.40.89.02.2019.145.0  
  
1. Revisado el expediente de la referencia, observa el Despacho que la última actuación adelantada 

corresponde al auto de fecha 05 de octubre 2020, sin que la parte actora realice las gestiones 

procesales a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el término de la 

norma transcrita señalada para finiquitar toda actuación; es decir la referida inactividad es de más 

de 2 años. Motivo suficiente para dar aplicación al numeral 2 literal B del artículo 317 del código 

general del proceso, que establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 
las partes. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”   
 

En tal virtud, este Despacho judicial, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, previa verificación, que no exista orden de embargo de remanente y/o acumulación de 

embargos. Por secretaria, hágase los respectivos oficios. 

 

TERCERO: De conformidad con el Artículo 116 del Código General del Proceso, ordenar el desglose 

de los documentos aportados como base para iniciar la acción, PREVIAMENTE deberá el solicitante 

suministrar las costas necesarias para la reproducción de los documentos a desglosar, que se 

agregarán al expediente, conforme el numeral 4 del artículo en cita.  

CUARTO: EJECUTORIADO la presente providencia archívese, previa las anotaciones en el Sistema 

Justicia XXI web, Tyba y libros radicadores.        

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

JUEZ  

23.417.40.89.002.2019.00145.00  
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         Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 
                                                                     J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Nota secretarial. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

Señora Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
DIVA ROSA BENITEZ VEGA 
Secretaria 
 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 
 
     PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  JOSE DAVID KANDO                               C.C. 15024263  
     DEMANDADO  ALVA SOFIA RUIZ CORREA                    C.C. 30646285 
     RADICADO  23.417.40.89.02.2018.131.0  
  
1. Revisado el expediente de la referencia, observa el Despacho que la última actuación adelantada 

corresponde al auto de fecha 02 de octubre 2019, sin que la parte actora realice las gestiones 

procesales a su cargo, lo que resulta claro que se ha sobrepasado copiosamente el término de la 

norma transcrita señalada para finiquitar toda actuación; es decir la referida inactividad es de más 

de 2 años. Motivo suficiente para dar aplicación al numeral 2 literal B del artículo 317 del código 

general del proceso, que establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 
las partes. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”   
 

En tal virtud, este Despacho judicial, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, previa verificación, que no exista orden de embargo de remanente y/o acumulación de 

embargos. Por secretaria, hágase los respectivos oficios. 

 

TERCERO: De conformidad con el Artículo 116 del Código General del Proceso, ordenar el desglose 

de los documentos aportados como base para iniciar la acción, PREVIAMENTE deberá el solicitante 

suministrar las costas necesarias para la reproducción de los documentos a desglosar, que se 

agregarán al expediente, conforme el numeral 4 del artículo en cita.  

CUARTO: EJECUTORIADO la presente providencia archívese, previa las anotaciones en el Sistema 

Justicia XXI web, Tyba y libros radicadores.        

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

JUEZ  
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NOTA SECRETARIAL. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular, informándole que por vía correo electrónico, 
solicitan embargo de cuentas bancarias, se encuentran pendiente impartirle el trámite de rigor. 
Provea.   
  

DIVA ROSA BENITEZ VEGA  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA 
Calle 2 No. 14 A-10 Edificio Río Mar 2o. Piso, “Unidad Judicial Lorica” 

E-mail: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co Telefax No. 773 6060 

 

                               Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). -   

  

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL DE MINIMA CUANTÍA  

Demandante: AJOVER DARNEL S.A.S NIT. 860.013.771-7, representada legalmente por 

                             MARGARITA MARIA BECERRA ANDRADE                         C.C. 60.377.099 

Apoderado: GERMAN ANDRES MACIA SANCHEZ               C.C. 80.829.506 

Demandado: GILBERTO LEON ALZATE GOMEZ                 C.C. 70.906.155 

Radicado No.  23-417-40-89-002-2023-00283-00 

 

Asunto por Resolver 
 
Vía correo electrónico institucional la parte actora presentó escrito donde solicita el embargo de 
cualquier suma de dinero que el aquí demandado GILBERTO LEON ALZATE GOMEZ con cedula de 
ciudadanía No. 70.906.155, tenga en cualquier cuenta bancaria que se encuentre a su nombre en el 
Banco Davivienda, Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Av. Villas, Citibank, 
etc., como quiera que dicha solicitud es procedente de conformidad con lo establecido en el numeral 
10 del artículo 593 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, resulta imperioso 
acceder a lo pedido. 
 
 
En virtud de lo expuesto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
Primero: DECRETAR el embargo de cualquier suma que tenga el demandado GILBERTO LEON ALZATE 
GOMEZ con cedula de ciudadanía No. 70.906.155 en cuentas bancarias que se encuentren a su favor 
en los siguientes bancos: 
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  BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

 BANCOLOMBIA S.A: gciari@bancolombia.com.co ; requerinf@bancolombia.com.co  

 BANCO DE BOGOTA:  rjudicial@bancodebogota.com.co  

 BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co  

 BANCO AV VILLAS: NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co  

 CITIBANK: colombia.citiservice@citi.com    ;  accountservicescolombia@citi.com  

Siempre y cuando supere la suma inembargable de conformidad con lo establecido por la 
Superintendencia Financiera. Limítese esta medida hasta la suma de $10.469.731. oo. Ofíciese 

Segundo: Ordenar por secretaria incorporar los documentos digitalizados y/o electrónicos a la carpeta 
electrónica pertinente en OneDrive del Juzgado 

Tercero: Hágase las anotaciones pertinentes en la página de estadísticas judiciales SIERJU y las 
respectivas anotaciones en la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De Procesos 
Judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

JUEZ 

23.417.40.89.002.2023.00283.00 
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Jorge     Alberto Jattin     Ortega
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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                                                                   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 

                                                                       J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Nota secretarial.- Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

 

Señor Juez, a su Despacho, la presente demanda la cual fue asignada en reparto y presentada vía 
correo electrónico, se encuentra pendiente impartirle el trámite de rigor.  Provea.- 
          

DIVA ROSA BENITEZ VEGA 

Secretaria 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FABIO MIGUEL CASARRUBIA CC N.° 1155212 

APODERADO: 

DEMANDADO: 

JESUS MANUEL FRANCO MARTINEZ CC N.° 1.063.156.764 

 CELINDA ROSA MORALES CASTRO CC N.° 50.881.916 

RADICADO: 23.417.40.89.002.2023.00361.00 

 

1. Asunto a resolver. 

Revisada la nota secretarial que antecede y oteado los documentos presentados en forma legal, 

esta operadora judicial procede a decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago en 

correspondencia con la normativa procesal vigente y demás normas concordantes para este caso.  

 

2. Consideraciones. 

El doctor JESÚS MANUEL FRANCO MARTÍNEZ, mayor y vecino de Lorica, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.063.156.764 de Lorica, con tarjeta profesional No. 274.034 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando como endosatario en procuración del señor FABIO MIGUEL 
CASARRUBIA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1155212; presenta y 
promueve demanda ejecutiva con garantía personal de mínima cuantía en contra de la señora 
CELINDA ROSA MORALES CASTRO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
50.881.916; aportando como título base de recaudo una (1) letra de cambio para que se libre 
mandamiento de pago por la siguiente suma de dinero: 
 

 Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) por concepto de capital 
adeudado.  

 Por los intereses corrientes causados desde el día 11 de abril de 2022 hasta el día 10 
de abril de 2023.   

 Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital desde el día 11 de abril del 2023 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación los cuales se liquidaran a la tasa 
certificada por la Superintendencia financiera, sin que supere el límite establecido en el 
artículo 305 del Código Penal, ni lo pedido en la demanda, si es inferior. 

 
Que se condene en costas y agencias en derecho a los demandados. 
   

Pues bien, una vez revisada la demanda se constata que la misma cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y siguientes del C. G. del P. Respecto al documento aportado como 

título ejecutivo se observa que cumple con las exigencias de los artículos 709 y 621 del C. Co., 

además de ésta se infiere una obligación expresa, clara y exigible a la luz de lo dispuesto en el art. 

422 del C. G. del P.  

En cuanto a los intereses remuneratorios y moratorios serán decretados como se solicita, siempre 

y cuando el porcentaje sea igual o menor a la tasa máxima mensual establecida y que el monto total 

de la liquidación sea igual o inferior al que arroje el cálculo que realice el despacho, la liquidación se 

hará de conformidad con la tasa máxima permitida por la ley.  

 

 



2.1 Medidas cautelares: 

Solicita la parte actora el embargo y retención de los dineros que le depositen o le llegasen a 

depositar la señora CELINDA ROSA MORALES CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

50.881.916, en las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término fijo, CDTS en entidades 

bancarias, a lo cual accederá el despacho por ser procedente conforme lo normado en el numeral 

10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, solicita embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado 
FERRETERIA DONDE EL CHAMO Nit. 50881916-2 de propiedad de la señora CELINDA ROSA MORALES 
CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.881.916. 
 
Ante lo cual hay que clarificar que el embargo y secuestro, son dos medidas cautelares diferentes 
regladas en el artículo 593 y 595 del código general del proceso, y en los casos en que se solicitan 
respecto de bienes sujetos a registro, el secuestro solo se torna procedente en la medida en que se 
inscriba el embargo. 
  
Por ello, se accederá al decreto de los embargos en los términos del citado artículo 593 numeral 1. 
Negando los secuestros respectivos, hasta que se acredite la inscripción de los embargos. 
Naturalmente estando frente a una justicia rogada, previamente deberá mediar nueva solicitud de 
secuestro. Por todo lo expuesto, este despacho judicial,  
 

 RESUELVE  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a cargo de la señora CELINDA ROSA MORALES 

CASTRO y a favor del señor FABIO MIGUEL CASARRUBIA, para que en el término de 05 días siguientes 

a la notificación del presente proveído, cancele la suma 

 

 Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000.oo) por concepto de capital 
adeudado.  
 

 Por los intereses corrientes causados desde el día 11 de abril de 2022 hasta el día 10 
de abril de 2023.   
 

 Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital desde el día 11 de abril de 2023 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación los cuales se liquidaran a la tasa 
certificada por la Superintendencia financiera, sin que supere el límite establecido en el 
artículo 305 del Código Penal, ni lo pedido en la demanda, si es inferior. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte actora para que conserve el título valor ejecutado en esta causa, 
para ser aportado en original ante eventual requerimiento que realice el despacho, so pena de las 
consecuencias procesales a que hubiere lugar.  
 

TERCERO: Notificar personalmente la presente providencia a la parte demandada señora CELINDA 

ROSA MORALES CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.881.916. A elección de la 

parte actora, podrá realizarlo conforme lo dispone el artículo 291 y 292 del código general del 

proceso, o siguiendo las formalidades del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Correspondiéndole 

además aportar las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Una vez surtida la notificación, empezará a correr el traslado de la demanda al ejecutado 

por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 1 del artículo 442 del CGP.  

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que le depositen o le llegasen a depositar 

a la señora CELINDA ROSA MORALES CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

50.881.916, en las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término fijo, CDTS en los siguientes 

bancos:  

 

*BANCO DE BOGOTA: rjudicial@bancodebogota.com.co  

• BANCO POPULAR: presidencia@bancopopular.com.co  

• BANCO CORBANCA: crodriguezmartinez@corbanca.com.co  

mailto:presidencia@bancopopular.com.co


• BANCOLOBIA S.A.: gciari@bancolombia.com.co  

• CITIBANK-COLOMBIA: legalnotificaciones@citi.com  

• BANCO GNB SUDAMERIS S.A.: jecortes@gnbsudameris.com.co  

• BANCO BBVA COLOMBIA: Adrianavalencia@bbvaganadero.com  

• BANCO DE OCCIDENTE: eotero@bancodeoccidente.com.co  

• BANCO CAJA SOCIAL: contactenos@bancocajasocial.com  

• BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

• SCOTIABANK COLPATRIA: notificacionescolpatria@colpatria.com  

• BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: attnclie@bancoagrario.gov.co  

• BANCAMIA: servicioalcliente@bancamia.com.co  

• BANCCOMEVA: hans_theilkuhl@coomeva.com.  

• BANCO FALABELLA S.A.: jvillaroel@falabela.cl  

• BANCO PICHINCHA: diana.zorro@pichincha.com.co y/o Liliana.deplaza@pichincha.com.co  

• BANCO AV VILLAS: aembargoscaptacion@bancoavvillas.com.co  

 

Esta medida se limita por el valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%), 

correspondiendo entonces hasta la suma de $22.500.000 

 

SEXTO: Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado FERRETERIA DONDE 

EL CHAMO, identificada con el (NIT: 50881916-2), representada legalmente por CELINDA ROSA 

MORALES CASTRO, identificada con la cedula de ciudadanía número 50881916, situado en la CR 25 

NRO. 25 – 55, barrio SAN MIGUEL - LORICA – CÓRDOBA, adscrito a la Cámara de Comercio de 

Montería - Córdoba, ello en la forma prescrita en la norma citada en la parte motiva.  

 

SÉPTIMO: Negar el SECUESTRO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

OCTAVO: Por secretaría vía mensaje de datos se deberá comunicar las medidas 

cautelares decretadas, tal como lo regla el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Una vez realizadas 

las comunicaciones y generada las constancias del caso, regresará el proceso al despacho para 

requerir la notificación del numeral 3 de esta providencia, en los términos del artículo 317 del CGP.  

 

NOVENO: Radíquese el presente proceso y las actuaciones sucesivas en el Sistema Justicia XXI Web, 

Tyba. Los libros radicadores serán reemplazados por libro Excel en la nube OneDrive. 

 

DECIMO: Por secretaría se deberá garantizar de integridad del expediente en medio digitales, 

haciendo uso el Sistema Justicia XXI Web, Tyba y almacenamiento en OneDrive, conforme protocolo 

adjunto a circular PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

DECIMO PRIMERO: Para garantizar el derecho a defensa y debida comunicación con los sujetos 

procesales, se indican los canales virtuales, a saber:  

 
Demandante: Recibe notificaciones en la secretaria de su Despacho o en su domicilio principal 
ubicado en la calle 2 número 10ª – 16 barrio remolino de Lorica - Córdoba. De igual manera 
manifiesta al despacho que el demandante no posee correo electrónico. 
 
Demandado: Recibe notificaciones en su domicilio laboral ubicado en CR 25 NRO. 25 - 55 barrio SAN 
MIGUEL - LORICA – CÓRDOBA o a través del correo electrónico celimc.523@gmail.com datos que 
fueron tomados del Certificado de existencia y representación legal Cámara de Comercio de 
Montería – Córdoba. 
 
Apoderado: Recibe notificaciones en la oficina de abogado ubicada en la carrera 25 N° 6c – 7 Edifc. 
Sady, Piso 3 Oficina 301. Del Municipio de Santa Cruz de Lorica, Celular No 3117558426 - Email: 
francoabogadoyasociados@gmail.com.  
 
Correo electrónico institucional del Juzgado para presentación de ESCRITOS, SOLICITUDES y 
REQUERIMIENTOS es: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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AVISO DE CANALES DE INFORMACION CON EFECTOS DE NOTIFICACION JUDICIALES DEL JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA CORDOBA  

 

Notificación Por Estado: Que para notificar por estado las providencias emitidas en las respectivas 

actuaciones judiciales, a partir de la fecha, se empleará la página web de la Rama Judicial, a través 

siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-municipal-de-lorica o 

las respectivas anotaciones en el la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De 

Procesos Judiciales. - https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Inicio.aspx.  

 

Traslados Del Artículo 110 Del C.G.P.: Que para comunicar a los interesados los traslados previstos 

en el art. 110 C.G.P., a partir de la fecha, se empleará la página web de la Rama Judicial, a través del 

siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-municipal-de-lorica o 

las respectivas anotaciones en el la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De 

Procesos Judiciales. - https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Inicio.aspx.  

 

Registro De Procesos: Las notificaciones, traslados y demás actos procesales se pueden seguir a 

través del link de la página web de la Rama Judicial, a través del siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-municipal-de-lorica o las respectivas 

anotaciones en el la página TYBA - JUSTICIA XXI WEB - Sistema Para La Gestión De Procesos 

Judiciales. - https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Inicio.aspx.  

 

De la misma forma se encuentra habilitada las opciones en los siguientes enlaces para la consulta 

de procesos en línea: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index  

 

Telefax: 7736060  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA QUINTERO SAKER 

Juez 

23.417.40.89.002.2023.00361.00 
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Jorge     Alberto Jattin     Ortega
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Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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 NOTA SECRETARIAL: Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto del 2023. 
Señor Juez, le informo que el presente proceso se encuentra pendiente de resolver solicitud de 
requerimiento tesorero pagador. A su Despacho para que se sirva proveer. - 
 
 
DIVA ROSA BENÍTEZ VEGA  
Secretaria. - 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA 

Calle 2 No. 14 A-10 Edificio Río Mar 2o. Piso, “Unidad Judicial Lorica” 

E-mail: j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefax No. 773 6060 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL LORICA– CÓRDOBA 
         NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 
 

Referencia:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR Y MINIMA CUANTIA  
Demandante:   BANCO BBVA SA                                                          NIT. 232323 
Apoderado:   CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ               C.C. 1.072.527.937 
Correo:   cpgomezm@claudiagomezabogados.com  
Demandado:   ROCIO DEL CARMEN PIÑEREZ DE MADARRIAGA            C.C. 30.646.346 
Radicado No.   23-417-40-89-002-2022-00096-00 
 
1. Revisado el expediente de constata escrito de fecha 24 de julio del 2023, presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita se efectúe a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Lorica, para que explique los motivos por los cuales no habían enviado constancia de la 
medida cautelar registrada. Sin embargo, el despacho negará lo pedido teniendo en cuenta que la 
entidad a través del oficio No. AF -2022- 0377 del 10 de junio del 2022, informa que registró la 
medida cautelar.  
 
                                            

RESUELVE: 
 
Negar la solicitud de requerimiento al pagador de la Oficina de Instrumentos Públicos de Lorica. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA  

JUEZ  
   23-417-40-89-002-2022-00096-00 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cpgomezm@claudiagomezabogados.com


Jorge     Alberto Jattin     Ortega

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62463be041690ba37ef7a6cab82e516c743394060db46dd2f314adc4fb99b345
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      Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 
                                                                        J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Nota secretarial. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

Señora Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
 
DIVA ROSA BENITEZ VEGA  
Secretaria 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 
 

 PROCESO DE EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MENOR CUANTÍA  
    DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA                                                  NIT:  8600029644   
    DEMANDADO:  JOSE MARTIN ALTAMIRANDA TUIRAN                  C.C. 78.076.733 
    RADICADO:                 23.417.40.89.02.2023.00326.00 
 

1. Vía correo electrónico institucional el abogado de la parte demandante presentó escrito donde solicita 

corregir el auto de fecha 24 de julio del 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el 

sentido que se digito como nombre del apoderado judicial a DIOGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS siendo 

correcto REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO. 

Por otra parte, solicita la corrección del numeral primero, inciso segundo de la parte resolutiva, toda vez 

que el despacho se pronunció por INTERESES REMUNERATORIOS CAUSADOS y en la demanda solicitaron 

INTERESES CORRIENTES CAUSADOS Lo anterior es procedente conforme lo establece el artículo 286 del 

C.G.P. Por todo lo expuesto, este despacho judicial. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 24 de julio del 2023, que libro mandamiento de pago, el sentido que 

el nombre correcto del apoderado judicial del ejecutante es REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO y no 

DIOGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS. 

SEGUNDO: corregir el del numeral primero, inciso segundo del resuelve del auto en cita, toda vez que el 

despacho se pronunció por INTERESES REMUNERATORIOS CAUSADOS siendo correcto INTERESES 

CORRIENTES CAUSADOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

JUEZ  

23.417.40.89.002.2023.00326.00  

 

 



Firmado Por:

Jorge     Alberto Jattin     Ortega

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
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      Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lorica 
                                                                   J02prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Nota secretarial. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023.  

Señora Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
 
DIVA ROSA BENITEZ VEGA  
Secretaria 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de agosto de 2023. 
 

 PROCESO DE EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MENOR CUANTÍA  
    DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A                                                    NIT: 890903938-8  

DEMANDADOS:  GRICELDA ISABEL ARDILA JABIB                              C.C. 30.649.789 
    RADICADO:                 23.417.40.89.02.2023.00347.00 
 

1. Al correo institucional el abogado de la parte demandante presentó escrito, donde solicita 

corregir el auto de fecha 31 de julio del 2023, que libro mandamiento de pago, en su numeral 

sexto, en el sentido que se digito como nombre de la demandada a CLARA INES PEREZ LOPEZ 

siendo el nombre correcto GRICELDA ISABEL ARDILA JABIB. Lo anterior es procedente conforme 

lo establece el artículo 286 del C.G.P.  

Por todo lo expuesto, este despacho judicial. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 31 de julio del 2023, que libro mandamiento de pago, el 

sentido que el nombre correcto de la demandada es GRICELDA ISABEL ARDILA JABIB y no CLARA 

INES PEREZ LOPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

JORGE ALBERTO JATTIN ORTEGA 

JUEZ  

23.417.40.89.002.2023.00347.00  

Firmado Por:

Jorge     Alberto Jattin     Ortega



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
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